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por la grada de Dios Rey 
de Castilla, de León, de 
Aragón , de las dos Sici* 
lias, de Jerusalén, de Na
varra, de Granada, de To
ledo, de Valencia, de Ga
licia , de Mallorca, de Se
villa , de Cerdeña, de Còr
dova, de Córcega, de Mur
cia , de Jaén, de los Algar-
ves de Algeciras , de Gi
braltar , de las Islas de Ca
nana » de las Indias Orien-
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tales? y .Occidentales? Islas^ 
y Tierra firme del Mar Oc-
ceano? Archiduque de Aus
tria? Duque de Borgoña5de 
Bravante? y Milán? Con
de de ' Abspurg ? de Flan-
des ? Tiról,? y Barcelona, 
Señor, de Vizcaya f y de 
Molina? &c. 

Cencío uno de los principales cui
dados de la Real Sociedad Arago
nesa promover constantemente la 
Agricultura y procurar por todos 
los medios posibles el alivio y ven
tajas de los Labradores ? sin olvi

dar 



dar el fomento de las Artes 9 é in-
diistrias; por ser la/Agricultura h 
mas antigua 9 y la mas noble ocu
pación dei hombre 9 el cimiento de 
las Sociedades , la - que sostiene , y 
alimenta 9 y la que da ser y vida 
á los Cuerpos Políticos ; coii este 
objeto estableció . una Escuela de 
Agricultura9 en la que con mucho 
aprovechamiento se aprenden ios 
principios que mas interesan al La
brador para la economía de su ca
sa ? de sus tierras, sus frutos? y el 
modo de aumentarlos 9 y quanta 
conviene á su felicidad : para que 
ésta se lograse 9 y con motivo de 
haberse de distribuir la renta del 
Espolio y Vacante del difunto Ar
zobispo de la Ciudad de Zarago
za D . Agustín de Lezo y Palome-
que? juzgó dicha Sociedad era es

ta 
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ta una proporción la mas oportu* 
na de establecer un auxilio cons
tante para los pobres Labradores 
del Arzobispado mediante un Mon
te Pió en la misma Ciudad, á imita
ción en todo de lo que permitiesen 
las circunstancias locales de los ere-
gidos en las Villas de Cosuendaf 
y Consuegra : y para conseguirlo 
solicitó en 23 de Enero de 1798 
tuviese á bien consignar veinte mil 
duros de la Vacante de la Mitra 
para el establecimiento de dicho 
Monte Pió 5 quedando la Sociedad 
en formar los Estatutos ó Constitu
ciones mas adaptables y conven 
nientes al intento 9 y de remitír
melas para mi aprobación ; y ha
biendo tenido á bien deferir á di
cha solicitud por mi Real Orden 
de 25 de Enero de 1800, y ea* 

tre-
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trcgadose á la Sociedad los refe
ridos veinte rail duros ; á su con
seqüència dispuso ésta las expre
sadas Constituciones que pasó á mis 
Reales Manos ? las que con el i n 
forme dado sobre ellas por la So
ciedad Económica de Amigos del 
Pais de Madrid dirigí al mi Con
sejo en 31 de Diciembre de 1800 
para que consultase lo que se le 
ofreciese y pareciese. En su virtud 
teniendo presente lo informado por 
mi Real Audiencia de Aragón, y 
lo expuesto por mi Fiscal ? proce
dió el mi Consejo al exámen y re
conocimiento de las referidas Cons
tituciones 5 y en consulta de 18 de 
Diciembre de 1801 me hizo pre
sente los términos en que debían 
ir concebidas ? y su tenor es co
mo se sigue: 

CONS-
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CONSTITUCIONES D E L MÚN'
te Pió de Labradores del Arzobis
pado de Zaragoza, establecido y 
dotado por el ReyJSItro. Sr. á soli

citud de la Real Sociedad 
Aragonesa. 

TITULO 1.° 

Del Monte Pió en común. 

|A Real Sociedad Ara
gonesa ha tomado á su cargo el 
caudal de veinte mil duros en nu
merario 9 que la piedad del Rey 
Nuestro Señor se ha dignado con
cedería en su citada Real Orden 
de 25 de Enero del año próximo 
de la Vacante de la Mitra de Za

ra 
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ragoza, causada por muerte de su 
Sócio D. Agustín de Lezo y Palo-
meque, Caballero Gran Cruz de la 
Real distinguida Orden de Car
los I I I / Arzobispo de esta Ciudad 
para e! establecimiento del Monte 
Pío de Labradores del Arzobispa
do que se dirigirá con arreglo á 
las presentes Constituciones. 

2. Para socorrerles en la for
ma que se explicará con los ex
presados veinte mil . duros ? crea, 
erige 9 é instituye la Sociedad fon
do fixo 9 y permanente que se de
nominará , y tendrá por título 
Monte Pió de Labradores del Ar 
zobispado de Zaragoza , estableci
do f dotado por el '' Rey Nuestro 
Señor à solicitud de la' Real So
ciedad Aragonesa, : 

3. Como en las Juntas gene-
i ;- • y • rales 



I o 
rales de la Sociedad ^ y particula
res de sus Clases de Agricultura, 
Artes ? y Comercio 9 y otras sobre 
diferentes establecimientos litera
rios no se podrá tratar de la dis
tribución y recaudación de los cau
dales del Monte Pió por estar des
tinadas aquellas Juntas á otros ob
jetos diversos 9 y los del Monte exi
gen por sí solos un cuidado gra
ve , y separado, crea la Sociedad 
una comisión de Individuos de su 
Cuerpo que ordene, dirija, y dis
ponga sobre la distribución de di
cho socorro , y quanto toque y 
pertenezca á este nuevo estable
cimiento , cuya comisión se erige 
en Junta perpetua , y los comisio
nados obtendrán el nombramiento 
por toda su vida, á no ser que se 
ausenten para siempre de la Capital. 

ÏY-
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TITULO lt. 

Del Protector* 

ie kJe suplicará rendidamen
te a S. M . se digne acoger à esta 
Monte Pió baxo su inmediata y 
Real protección , y por consiguien-
te la Real Audiencia ? Intenden
cia, ni otro Tribunal de Aragón 
podrán intrometerse en su gobier
no económico. 

TITULO IIL 

De las Juntas ordinarias y extra** 
ordinarias é Individuos que 

las componen. 
I 

i . JLJAS Juntas ordinarias 2 y 
JB ex™* 



.1:2 
extraorclinariàs del Monte se com
pondrán de ocho Individuos de mé
rito ? ó niimerarios de la Real So
ciedad : serán natos el Director 
que es ó por tiempo fuese , el Cen
sor 5 y d Secretario principal r que 
también tendrá la calidad d r Gom-
tador : de los restantes , dos debe
rán ser Prebendados de la Santa 
Iglesia Metropolitana 5 uno Abo
gado de los Reales Consejos , y 
dos Seculares residentes en la Ca
pital ? sin otro requisito que el ge
neral de Socios 9 sea de número ó 
sea de mérito 9 en cuyos sugetos 
por sus empleos, condecoración y 
amor al público confia la Sociedad 
el mejor manejo y gobierno de es
te útil establecimiento. 

2. Estos ocho Socios celebra
rán sus Sesionesi pertenecientes al 



m 
gobierno del estableciraiento 5 dis
tribución y cobranza de sus cm* 
dales 9 al menos una vez cada mes 
en Junta ordinaria, y tendrán extra
ordinarias siempre y quando hubie
se necesidad de juntarse ? ó man
dare convocar á ellas el Presiden-^ 
te : Se congregarán en la Real Ca
sa de ta Sociedad existente en la 
Plaza? llamada del Reyno 9 y en la 
Sala donde se tienen las Juntas par
ticulares de aquella 9 en cuyas Se
siones se tratará dé todo lo tocan* 
te al referido gobierno, émpezan-
dolas siempre por la lectura del Ac
ta antecedente enterándose los vo
cales de si se han evacuado sus re
sultas, deliverando todo lo demás 
que correspanda al objeto de su 
congregación conforme á lo que se 
dispone en las presentes Constitu

ció-
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ciones 5 y observando en punto á 
asientos lo mismo que se practica 
en las demás Juntas de la Sociedad, 
según previenen sus Estatutos ; pe* 
ro en honor del Oficio de Presi
dente , podrán también celebrarse 
en su casa las Juntas siempre que 
tuviere á bien combocar á ella. 

3. Todos los ocho Vocales ten
drán voz 9 y voto en las Juntas, y 
si sucediese empatarse alguna vo
tación , se tendrán presentes las ra
zones de unos y otros Vocales 9 pro-
cediendose á segunda 9 y si de ella 
resultase también empate 9 enton
ces podrá aplicar el Presidente su 
voto de calidad para la deeision. 

4. En ninguna Junta podrà le
vantarse resolución , sino concur
ren al menos seis individuos que 
son la mayor parte de los ocho de 

que 
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que se compone ; y quando por in
disposición ó ausencia temporal de 
algunos Vocales no se pudiese 
componer en las Juntas el dicho 
número de seis 9 el Director ó 
Presidente dará cuenta en la pr i 
mera Sociedad que se celebre, 
cuyas Juntas generales se tendrán 
todos los Viernes del año 9 para 
que la misma nombre otro Socio, 
ó Socios antiguos que interinamen
te llenen el número de los que se 
hubiesen indispuesto , ó ausentado; 
y si el asunto fuere urgente po
drá también nombrar el Director ó 
Presidente de la Junta. 

5. Quando falleciese , ó se au
sentase para siempre de la Ciu
dad algun Individuo de los que no 
son natos 9 la Junta del Monte ha 
de proponer á la General de la 

So-
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Sociedad • personas: duplicadas f si 
son de la ciase de Socios Canóni
gos ó Eclesiásticos condecorados, à 
oíros del mismo carácter^ ó biea 
Socio Abogado de los Reales Con
sejos si por el Individuo de esta 
clase se hubiese causado la vacan
te , cuidando de que la propuesta 
recaiga en sugetos de condecora
ción ? notorio zelo? y amor al pú
blico 3 y ésta elegirá dentro de la 
propuesta al que le pareciere mas 
á proposito 5 consultando su nom
bramiento con S. por la vía 
de Hacienda 9 y no se le posesio
nará en la Junta del Monte hasta 
que preceda la Real aprobación. 
Por lo que respeta á los Socios Na
tos que son el Director? Censor, y 
Secretario no hay necesidad de la 
propuesta de la Junta ? porque la 

So-



Sociedad los elige en virtud de sus 
Reales Estatutos, y sus vacantes 
5e reemplazan por otros que; con 
arreglo á los mismos nombra siem
pre la Sociedad. 

TITULO IV. : 

Del objeto del Monta. Ptx>, distri-
k buciony cobrmza de sm fondos. 

i . J ^ L objeto del Monte Pío, 
es socorrer de varias maneras á 
los Labradores necesitados de Za
ragoza y su Arzobispado, con mu-
las y caballos 9 ó bueyes , con tal 
que precisamente deban emplear
los en la labranza : según los ca
sos podrá dárseles dinero para la 
compra de la caballería; pero se 

v i -
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vigilará mucho de no freqüentar 
tales socorros en dinero 9 por evi
tar los fraudes ó malas versacio
nes que podrian cometer los que 
lo solicitan: quando estuvieren apa
rentes las cosechas de granos y 
olivas ? podrá prestárseles caudal 
para su recolección si hubiese fon
dos sobrantes afianzando ó asegu
rando la paga estos Labradores á 
satisfacción de la Junta ? con lo que 
se libertarán de los préstamos que 
les hacen los traficantes las mas 
veces ilícitos y usurarios 9 validos 
de la necesidad de los Labradores. 

2. Como es de esperar que se 
aumenten los fondos del Monte en 
lo succesivo 9 así por el acertado 
manejo que se confia de las cir
cunstancias de los Individuos de 
que se compone la Junta ? como 

por 



por las dádivas piadosas á qoe sin 
duda se inclinará la caridad públi
ca, y el zelo y generosidad de los 
que alcanzan el alto grado de be
neficio que se hace con este Mon
te á la Religión , y al Estado; dis
pondrá entonces la Junta diferen
tes premios anuales á favor de ios 
Labradores pobres mas aplicados 
repartiéndoles instrumentos aratò-
nos 9 simientes y otrò^ auxilios que 
les conduzcan al mejdr cultivo y 
aumento de sus frutos ? y les dis
pensará todas las proporciones po
sibles para el estableeimiento de 
sus labranzas, y bien de sus íami^ 
lias. u ¿ i i -

3. E l modo con que han de 
habilitarse los Labradores para que 
la Junta les socorra con la espe
cie de caballerías indicadas en eí 

• C ' Nú- , 
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Número L de este t í tu lo , es jus
tificar que íieeen- ia- tierra sufU 
cíente en propiedad . ó á rento pa
ra emplear útilmente la caballería, 
ó caballerías que solicitan; cuya 
justificación no ha de serles gra
vosa , ni en papel sellado f sino en 
el común : en la Capital traeráa 
un certificado del Párroco ? firma
do también del Luminero ó Ma
yordomo de la Parroquia en que 
aseguren baxo sus conciencias ha
berse cerciorado de las referidas 
tierras 9 y del empleo útil para que 
se quiere la caballería ^ si al La 
brador que la solicita le trae mas 
cuenta 7 mula f caballo ? ó buey se
gún la calidad del terrena que ha 
de cultivar y si es sugeto aplicado,, 
temeroso de Dios , y de buenas 
costumbres , si ha tenida alguna 

vez 
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vez ó tiene en la actaálMad una 
ó mas bestias de labor 9 empleo que 
ha hecho de ellas ? y cómo las ha 
tratado 9 y està sencilla certifica
ción se presentará al Presidente ó 
Secretario dé la Junta con un me
morial én que la acompañe propo« 
niendo el sugeto que haya de sa-

ü r l e fianza al pago de los plazos 
que se íltéreri devengando por el 
importe ó precio de la caballería 
que se entregare ; y en los Pue
blos del Arzobispado y deberán pre
sentar los Labradores que residan 
en ellos igual certificación firma
da del Párróco y del Atcalde? pe
ro con la diferencia que no sien
do dichos pueblos de los que per
tenecen á la Mitra en ei Partido 
dé Zaragoza , deban presentar sus 
tóemoriales y certificaciones á los 

Go-
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Comisionados que nombrará lajun-
ta en los Partidos de Alcañiz, Da-
roca , y Cioco-Villas para que sin 
incomodidad de los Labradores de 
estos distritos que viven á larga 
distancia de Capital 9 puedan ha« 
cer su solicitud en la forma expre
sada ? y estos Comisionados remi
tirán los documentos y memoria
les à la Junta ^ con sus respecti
vos informes al pie de cada uno de 
los documentos ; cuidanda en io 
dos los casos referidos de que los 
memoriales y justíficaeíones feayaia 
venido á la Junta del Monte % á 
sabeFj por todo el mes de Junio los 
que quieran eaballerías que se ha
yan de repartir al Setiembre ^ y 
por todo el mes de Diciembre pa
j a las que se hayan de repartir ea 
t i Marzo j en la iatelígencia de que 
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á los que mereeiesen k atencioii 
de la Junta ? se les avisarà el dia 
en que hayan de presentarse á re-* 
cibir la caballería ó caballerías que 
eligiesen 9 y se les entregáre ? que 
ha de ser de la misma especie que 
las hayan pedido. 

4* E l modo de socorrérseles 
con las expresadas caballerías , se
rá euíregárseles por su precio na
tural en quatro plazos iguales^ coa 
solo el aumenta del seis por cien
to anual de la respectiva cantidad 
que estuvieren debiendo? cuyo au
mento se irá minorando á propor-
cion de los pkzos que vayan sa
tisfaciendo ; pues pagando ios qua
tro plazos en dos años soíaoiente 
sale en cada uno del que tienen el 
.caudal al 3— por 100 ? y el pago 
ile dichos plazos deberá ser y rea-
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lizarse en dos años^, satisfaciendo el 
primer plazo á los seis meses i n 
mediatos al dia de la entrega ; el 
segundo al año natural; el terce
ro á los diez y ocho: meses r y el 
qtiarto al diá que cuiíiplan los dos 
años 9 baxo cuyo método logra el 
Labrador pagar cómodamente y en 
cortas cantidades el preció de las 
caballerías, y siempre en el raes 
de Setiembre quando recogido 
ya sus posechap de granos ? y en 
el Marzo quando ha tenido los ar
bitrio^ de ptras yentas de frutos; y 
Ja cosecha de aceytç ? que es tan 
común y productiva ea muchos 
pueblos del Arzobispado, 

5. La Junta de ningún modo 
podrá dispensar las formalidades 
prescritas para I03 que hayan de 
habilitarse al socorro del Monte : 

se-



será muy circunspecta ert infor
marse á fondo de las verdaderas; 
necesidades 5 prefiriendo siempre á 
los que las tengan f y que al propio 
tiempo con su aplicación y con
ducta sean mas útiles al mayor fo* 
mento de la Agricultura y aumen
to de frutos; para lo qual dispon
drá comprar anualmente todas las 
caballerías que pudiese de prime
ra mano de los dueños Piariegos^ 
ó como mejor las encontráre , con 
lo que necesariamente han de pei> 
cibir los ^Labradores sus caballe
rías 5 aun con mayor comodidad 
que si las comprasen con dinero 
fn mano. 

6. Para estas compras por ma
yor en cuyo acierto se esmerará 
la Junta se emplearán en la pri
mera quatro mil duros > é igual 

can-
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cantidad en la que se hará á los 
seis meses inmediatos á fin de que 
la junta coa- la experiencia que ad
quiera en estas dos primeras com* 
pras ? y distribuciones ? pueda cal
cular ? sin exponer de pronto mas 
cándales ? las utilidades recíprocas 
que se seguirán á los Labradores, 
y al mismo Monte, ó tomar para 
las compras subsiguientes otras me
didas ? con lo que también se lo
gra 3 que en el segundo año pue
da hacerse igual empleo de otros 
odio mü duros, y repetirse este 
alivio constante y anualmente; 
pues ya se podrá proseguir con 
mas aumento en el tercer año coa 
los plazos que se hubiesen cobra
do 9 y si en qüalquiera de estos 
años se viese que sobra fondo sin 
perjudicar las compras, se yerá et 

mo-
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modo de fiar á los Labradores al
guna porGÍon de caudal para su 
siega y faenas de recolección en 
la forma que se dixo en el núme
ro i f de este título ? respecto de 
que este es un socorro que íes fa
cilita cerrar sus frutos sin las ve
jaciones que les causan los suge-
tos que: á grande rédito les fian sus 
caudales. 

7. Antes de repartir préstamo 
alguno para recolección de frutos 
en las ocasiones; que-hubiese cau
dal sobrante , se embiarán carte
les impresos á los Pueblos que ha
rán fixar las Justicias en los para-
ges acostumbrados r expresando en 
dichos carteles la cantidad que se 
puede fiar en cada Pueblo para el 
expresado objeto 9 de la qual ha
rán un reparto equitativo por es-

D crito 
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critQ las mismas Justicias con ín
ter vetxcion del Párroco en los La
bradores mas necesitados ? que al 
propia tiempo puedan correspon
der al Monte con el tanto que se 
les preste ^ y dándoles sus pólizas 
ó consignas ^ se presentarán estas 
al Comisionado de cada Partido^ si 
fuere en qualquiera de los tres Cor
regimientos de Alcañiz Daroca, 
y Cinco-Villas ; 6 al Receptor de 
la Junta ^ si los Pueblos pertene
cen al Partida de Zaragoza^ y con 
los informes necesarios de dichos 
Comisionados f y proponienda el 
sugeto que haya de salirle fianza 
al pago^ la Junta distribuirá sus 
socarros y préstamos á principios 
del mes de Junio si los pidieren 
para la siega , y á principios del 
mes de Noviembre si los necesi

tasen 
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tásen para coger la oliva, debien
do pagar infaltablemente al Mon
te la cantidad prestada un mes des
pués que hayan recogido su cose
cha con el corto aumento que se 
les detalláre para fallidos y gastos 
del Monte, en esta forma ; paga
rán por todo el mes de Setiem
bre lo que se les hubiere presta
do para la siega , y por todo el 
Marzo lo que se les haya presta
do para coger la oliva ; y la Jun
ta determinará sobre el modo y 
jparage donde los interesados han 
de formar sus obligaciones según 
las circimstancias. 

8. Como no á todos los Pue
blos del Arzobispado qû e consta 
de 367 Parroquias ó pilas se po
drá socorrer de una vez ? ni con 
estos préstamos para recolección 

~' ; " < : ' de 
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de frutos , hi con la entrega de 
caballerías para sus labranzas ? la 
Junta observarà indispensabiemen-
te un,turno riguroso 9 y equitati
vo , socorriendoí un .determinado 
número de Pueblos cada año á 
proporción de sus vecindarios , y 
de la décima con que cada uno de 
dichos Pueblos acostumbra contri* 
buir á la Mitra 7 de cuyo produc
to se ha formado el fondo de este 
Monte 5 continuando en el año si
guiente el turno á otro determi
nado número de Pueblos; y asi 
succesivamente hasta que todos ha
yan gozado del beneficio del Mon
te 5 y en la Capital se seguirá igual 
turno por Parroquias ó Barrios^ 
procurando progresivamente igua
lar en las ventajas del Estableci
miento á todos los Labradores que 
las necesiten^ 9. 



9. Ademas de los socorros de 
cabalierías y dinero establecidos en 
los casos y tiempos que se han ex
presado 9 podrá dispensarlos la Jun
ta en qualquiera época 9 atendido 
el grado de necesidad con que los 
pidan los Labradores 9 y si fuese 
en las temporadas ác mayores la
bores 9 se tomará mayor conoci
miento de la urgencia del que pi
da caballería para sí ó dinero á fin 
de precaver que quiera aprove
charse para oíros usos 5 ó de los 
alquileres de la caballería, 

10. Si los-, .obligados- dexasea 
pasar el término de los plazos sia 
haberlos satisfecho, determinará la 
Junta en la primera que se cele
bre 9 que por Secretaría se escri
ba á las Justicias respectivas don
de residan los deudores 9 les hagan, 

sa-
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bèf 9 Verifiquen eí pago déntro del 
término de ocho dias precisos y 
perentorios, y que pasados sin es
trepito 9 ni figura de juicio 9 Ies 
exijan la cantidad qué debieren, 
procediendo de plano , y al modo 
que se exige la contribución á S.M. 
ocupándoles en caso de no hallar
les caudal ante todas cosas 5 la ca
ballería que se les hubiere fiado, 
y si con su preció np hubiere bas
tante para satisfacer la deuda, pro
cederán las Justicias á la venta de 
los muebles y ganados , y en su 
defecto de los sitios por via de 
apremio con el mayor rigor hasta 
que la cantidad se ponga de cuen
ta y riesgo de los deudores en po
der del Receptor de la Junta. 

I I . Se declaran nulas, y de 
ningún valor ni efecto todas las 

ven-



ventas que hiciesen los Labrado
res de las caballerías que hubiesen 
recibido del Monte, hasta que por 
legítimo documento hagan ver que 
han satisfecho y pagado todos los 
plazos y de tal manera que siem
pre que conste que sin haber cu
bierto al Monte del valor de la 
caballería^ la ha vendido ó traspa
sado á otra persona sin licencia y 
permiso de la Junta > será ocupa
da la caballería en quaíquiera par
te 9 vendiéndola á disposición del 
Monte j y el que tal venta hicie
se será excluido para siempre del 
goce del mismo procediendose con* 
tra los demás bienes que tuviere 
para el pago de la deuda 9 si el 
precio de la caballería no alcanzá-
re á su satisfacción» 

12. Ningún Tribunal del Reyv. 
na 
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no 5 ni el de la Real Audiencia po
drá intrometerse en el gobierno 
económico del Monte 5 y todos los 
Tribunales sean Militares, de Ren
tas ? ó de qualquiera otra especie 
coadyubarán en quarito • sea posi
ble las solicitudes del Monte di
rigidas á la cobranza de sus prés
tamos. La Junta podrá dirigir sus 
oficios á las respectivas Justicias 
para.que activen jas diligencias 
necesarias al reintegro- del"présta
mo , procurando evitar litigios', 
que al mismo tiempo que dilatan 
la cobranza en perjuicio- del Monte, 
causen gastos al mismo deudor ?:y 
se reduzcan á'mayor miseria. Eñ el 
caso que las Justicias no corres
pondan en esta parte con la con
fianza que debe inspirar su minis
terio , la Junta podrá deputar una 

per-
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persóna para este fin^ la que irá 
autorizada con un despacho auxí-
liátorio del Real Acuerdo de la Au
diencia y quien ie librará en virtud 
de la certificación del Secretario 
de la Junta , sin pedir otra forma
lidad 9 y en papel de oficio ? y sin 
derechos; pero en el caso que la 
Justicia haya tenido justos motivos 
para no haber obligado ai pago al 
deudor del préstamo 9 deberá ex
ponerlos á continuación del reque
rimiento ? y si insistiese en su .mo
do • de pensar 5 acudirá la Junta con 
dicha respuesta á la Audiencia á 
solicitar su pronto reintegro por 
los medios ordinarios ? la que con 
preferencia á- otro qualquier, nego
cio determinará los de esta natu-

ahK*Ldt> ^ • " 

E T i -



TÍTUEO: V . 

De la Tesorería ó Depositó d& tos 
fondos iel Monte* 

Tesorería ó Deposité 
de lóà fòfídos del Monte será una 
arca de hierro de la mayor firme-
Ma y seguridad 5 con tres llaves é 
cerraduras diferentes 3 la qual se 
cdlpcará en paráge tuto y segurd 
á conocimienta de lá Junta* 

2. Esta arca estará con tres 
llaves distintas eñtre sí9 de las qua-
les lá una tendrá el Director Pre
sidente de lá Junta; otra él Socia 
Censor 'f y la tercera el Secreta-
r io 5 y quañdo ocurra ausencia de 
estos 5 ó que por legítima ocupa-
eion na pudiesen concurrir á las 

Jua-



Juntas ? las entregarán respectiva
mente á 5us substitutos Vice-Di« 
¥ect0ri9 Vitíe-CensórV y Vfce-Sei 
cretario nombrados por la Socie
dad ? ó estando estos ausentes ó en* 
toííios 5 á otro Tedivídüó dé los 
ocho de la Junta que dispusiere el 
©ircctor ó Presidente. 

3. lüá referida arca para ma
yor seguridad ha de estar custo
diada en un quarto que se llaman 
•m Archivo de caudales del Mon^ 
•Üè j y la llave de la puerta de es
te quarto ha dé existir en distin
ta persona de las tres ;que. tienen 
llave del arca; pero ha de ser tam* 
fbieh Individuo de lajünta5 y 
á quien se le nombrare para ello 
que podfá ser uno de tós dos Ca.» 
tionigos 5 ó EcksiSstícos condeco
rados ^ siempre han 4e ser Indivi^ 

duos 



duos de dicha Junta;: de modo que 
]jan de intervenir los quatro Indi-
viciaos referidos siempre que- sea 
preciso poner ó sacar caudales del 
arca ? y cuidará mucho cada una 
de; que no quede abierça la cerra
dura de su llave. - r ~ . 

4,, Inmediatamente que estos 
Estatutos mereciesen-la Real apro
bación 9 se trasladarán ios veinte 
m i l duros que concedió la piedad 
del Rey para fondo de este Mon-
jte ? desde, el arcliivo de esta San?* 
ta Iglesia, Metropolitana donde es
tán depositados % á la expresada ar-
ca de trest llaves-? en la quai ha -de 
cerrarse. siempre • todo' el dinero 
perteneciente al fondo 9 sin que se 
permta que en poder del Reçep* 
jtor 5 n i otra persona alguna exista 
ipas caudal que el preciso paira ïm 

gas-



39 
gastos dé cada mes 9 en la forma 
que se dirá en ríos títulos subsi
guientes. 

5. Dentro de esta arca habrá 
mn libro maestro foliado ? y rubri
cado por el Secretarip 9 en el que 
se sentarán con especificación y 
claridad todas las entradas y sali-
das del fondo en la forma que se 

TÍTULO VL 

Del Presidente? 

i . O e r á Presidente Nata de 
la Junta el Director de la Socie
dad: quando sus ausencias ó ocu
paciones no le permitiesen con
currir lo será ei segundo- Direc
tor , j en defecto de ámbos el So-



ciú mas antiguo de los IridMtecB 
concurrentes : mandará convocar 
por esqmhs á los dern^ f oeales 
siempre que determinase ò luAie-
se necesidad de congregar Junta 
extraordinaria ; pues las ordinaria 
se tendráñ en idia determinadïi 
de caila ines 9 sin que pueda áis* 
pensarse de un mes á otro su ce
lebración. 

2* v En 4añ$s las Juntas presidi
rá con voto de calidad en los ca« 
sos y modo que se ha advertido 
en el núra. 4.0 del título 3,0 

3. A su cargo estará la obser
vancia -íie éstas Constituciones en 
todas sus partes 9 el cuidado de que 
los que tienen empleos en el Mon
te j cumplan exáctameñte con su 
obligación 3 y vigilar á en las Jun
tas sobre el-buen^rden , y #rmonis 
conven iente. , Re-



4 i 
- 4* Recibirá los memoriales que 

se le entregáren ? y los pasará at 
Secretario para que los haga pre
sentes :en :-la primera Juata : roèri* 
cará las resoluciones de ella en ei 
libro de Actas ;? firmará los libra
mientos que se expidiesen junta
mente con el Secretario 9 y pro
curará el mejor régimen: ^ buen go
bierno y aumentos de este piador 
so establecimiento. 

TÍTULG V I L 

— Del Gensúh • 

A , 5 i * i l ^ í Censor toca también 
cuidar de la observancia de las 
Constituciones f y acuerdos de las 
Juntas y vigilaEdo que cada una 

. ' ' cura-
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cumpla sus encargos y comisiones^ 
cuya transgresión deberá reclamar 
si la hubiere 9 con facultad de acu
dir á la Sociedad 9 y en caso ne
cesario al Rey para el remedio. 

2. Tendrá un libro en que va
ya :anotando las, coraisiones^para 
hacer presentes en las Juntas qual-
quiera oÍFido ? o descuidó que ad-
virliese. ' : . : 

3. Le será libre.de proponer 
por escrito ó de palabra todo pen
samiento útil en beneficio de este 
establecimiento , y celará sobre la 
pureza 5 desinterés 9 y legalidad en 
la administración de los caudales, 
á fin de que no décaygan 9 antes 
bien vayaa en aumento y prospe
ridad 

T i -
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TÍTULO VIH. 

i. Del Secretario ¿y Contador. 

1. ^^^stará á cargo del Secre
tario el archivo de papeles y l i 
bros del Monte 9 y asistirá á todas 
las Juntas con voz y voto ? como 
queda dicho 9 leerá los Memoria
les y Expedientes que deban ha
cerse presentes en las Sesiones ? y 
tendrá quadernos borradores para 
sentar en ellos lo que se acordá-
re: será perpetuo en estos destinos 
mientras no los dimitiere ó renuri-
• c i a r e .E$D : 

2. A l principio de cada Junta 
leerá el acuerdo de la precedente, 
Y visto estar conforme, lo pasará 

F al 
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al Libro que corresponda que se
rá el de acuerdos ? donde firmará 
el Secretario y rubricará el que 
presida; y puesto en esta forma 
tendrá lo acordado fuerza de acta 
para su exacta observancia, á no 
ser que por sobrevenir después al
gun inconveniente 5 ó por otro jus* 
to motivo sea preciso hacer acuer* 
do en contrario. 

3. Autorizará 3 y dará copia% 
certificaciones y demás documen
tos que se pidiesen por parte le
gitima 5 y fueren de dar j prece
diendo precisamente acuerdo de la 
Junta 5 ú orden por escrito del D i 
rector Presidente. 

4. Será de su cargo tirar to* 
dos los libramientos que acordáre 
la Junta t extender los carteles, y 
avisos que se hayan de dar á los 

Fue-



Pueblos, cartas ? y represeetacio-
nes que ocurran, y demás que cor
responda al exereicio de la Secre
taría. 

5. Tendrá otro libro en que 
llevará asiento de las partidas de 
dinero que entren, y se saquen de 
la arca de tres llaves ? con expre
sión del d ía , mes y año , y nom* 
bres de los Caballeros Socios con
currentes, cuyo libro es distinto 
del que ha de haber en la referid 
da arca , y en el de esta , que ja
mas ha de poder extraerse de ella, 
se sentarán en la primera parte de 
él todas las partidas de entradas^ 
con expresión también del dia , 
mes y año , y nombres de los Lla
veros 9 que las firmarán con el Se
cretario : del mismo modo se sen
tarán y firmarán en la segunda par-

-ol te 
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te del Libro !as partidas que se 
sacaren ? mediante resolución de la 
Junta 5 anotando para qué fines, y 
á quien se entregan. 

6. Qoando se entregue algun 
caudal al Receptor para compras 
ó préstamos ? que siempre ha de 
ser precediendo acuerdo de la Jun
ta 9 ademas del asiento que se ha 
de hacer en el Libro en la for
ma expresada 9 dará dicho Re
ceptor un recibo puntual á favor 
de los Llaveros 5 expresando el fin 
para que es la entrega ; y estos re
cibos quedarán en poder del Se
cretario Contador para formar ai 
Receptor los cargos en sus cuentas» 

7. Quan do el Receptor á nom
bre de la Junta pague el precia 
de las caballerías que se compra
sen para repartirlas á los Labra

do-
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dores ? precedido ajuste aprobado 
por la Junta 9 ó en qualquiera otra 
manera 9 siempre que entregare di
nero ? bien sea á los vendedores de 
las caballerías 9 bien por préstamo 
á los Labradores para recolección 
de frutos r ó á qualquiera otras 
personas j el recibo que recoja el 
Receptor de las cantidades así en
tregadas por el mismo 9 deberá i r 
intervenido por el Secretario r que 
tomará la razón en libro aparte de 
Contaduría; y sin que conste de 
esta toma de razón è intervención 
del Secretario Contador en dichos-
recibos que diese el Receptor, se
rán nulos ? y de ningún valor ? n i 
efecto para las cuentas ? y estan
do con la referida formalidad , y 
no de otra manera servirán de le
gitima Justificación ai Receptor pa

ra ' 



^8 
ra sus partidas de data. 

S. Igualmente será de cargo 
del Secretario extender y hacer 
imprimir las Escrituras de obliga
ción y fiaduría que han de hacer 
los Labradores à quienes se preŝ -
tasen caballerías 9 ó caudales 9 las 
quales han de estar impresas en pa
pel comuu 9 dexando blancos para 
llenar los nombres de los obligar-
dos, dia, mes y año en que se otor
gasen , especie de la caballería, 
ò cantidad de dinero que recibie
sen ; pues los plazos y tiempos en 
que han de pagarse han de ser uni
formes para todos ^ y en la forma 
que ya se ha expicado; y estas 
Escrituras firmadas por los intere* 
sados y sus fianzas en el caso de 
conceptuar la Junta que deben dar
las 9 y por dos testigos y el Secre

tario 
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ta r í o , en casó de que los obliga» 
áos no supiesen escribir ? y sella
das con el Sello de la Sociedad^ 
que será el mismo de la Jirata9 ten
drán fiierza de especial obligación 
para compeler á su tiempo al pa
go á dichos* obligados 5 escusando* 
les los derechos costosos de las Es
crituras^ que de otra manera ha
blan de formalizar ante Notarios 
públicos T lo que sería de notorio 
gravamen para los pobres Labra
dores P k quienes es justo ali
viar todo la posible ^ y de estas 
Escrituras hará el Secretaria un 
libro que se enquadernarà por el 
orden de sus fechas ^ j colocará en 
el archiva T íbrmanda un tomo ca
da año i este archivo de papeles es
tarà por ahora en la Secretaría has
ta que se destine estancia para ella 

en 



5 ° 
en la Real'Gasa de h Sociedad I 

9, Intervendrá también el Se
cretario Coníador los recibos que 
el Receptor diese à los obligados 
dei pago de los plazos que se fue
ren venciendo 9 y tomarà la razón 
en el libro de Contaduría 9 que se 
ha dicho ; .:de modo ^ que - sin esta 
fqrmalidad, ? é intervención del 
Contador ? no servirà de, resguar
do al obligado5 el .recibo qué lle
vase^ lo qde se le avisarà para su 
inteligencia al tiempo .que ptorga-
re su Escritura de obligación., 

10. En todas las Juntas men
suales que el Monte ceiébre 9 en 
el dia que acordare 5 deberá-pre
sentar el Receptor un estado que 
acredite el caudal de plazos que 
hasta el dia hubiese.. cobrado en 
todo el mes anterior; y el Secre

tario 
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tario Contador por lo resultivo de 
su libro de Contaduría , é inter
vención pondrá el visto bueno en 
clicho Estado 9 poniéndose el dine
ro que resulte cobrado por el Re
ceptor en la arca de tres llaves en 
el mismo acto de la Junta; de mo* 
do que nunca obre en poder del 
Receptor mas caudal que el que 
necesite para las entregas y gas
tos de cada mes 9 y el que cobrá-
re durante él de los obligados, 
j i i - A l fin de cada año formar 

rá el Secretario Contador el car
go de todos los caudales que ha 
recibido el Receptor, teniendo pre
sentes sus recibos y ios asientos del 
libro de Contaduría 9 como qualr 
quiera otros documentos que sean 
legítimos; firmará el Secretario es
te cargo, y visto y rubricado por 

G el 



el Presidente, y por el Receptor 
se hará todo presente á la Junta 
del Monte ? y esta decidirá difini-
tivamente la aprobaeion de las 
cuentas , ó los reparos y dudas que 
ocurriesen 5 y todo sin mas recur
so estarán á la determinación de 
la Junta* 

12. Aprobadas que sean las 
cuentas, se imprimirá inmediata
mente un Estado de ellas con ex
presión de los Labradores á quie
nes se haya socorrido durante el 
año 5 para que todo el público se 
cerciore de los adelantamientos que 
se procuran á la Agricultura, y de 
la legitima inversión de los cau
dales del Monte ; y antes de i m 
primirse el referido Estado se ha* 
rá presente à la Real Sociedad 
Aragonesa^ à cuyo esmera y ta

reas 



\ 53 
reas se debe este piadoso estable
cimiento , para que lo apruebe, ó 
prevenga si la ocurre alguna otra 
cosa que comunicar al público en 
dicho Estado impreso; del qual 
ante todas cosas 9 se remitirá tam* 
bien anualmente algunos exempla-
res al Rey Nuestro Señor por la 
via de Hacienda, como à Protector 
del establecimiento 9 dando razón 
del estado actual de los caudales, 
y fondos 9 y de quanto se hubiere 
practicado cada año en beneficio 
de los Labradores , para que sir
viéndose enterarse de ello ? se dig
ne S. M . mandar lo que fuere de 
su Real agrado. 

13* Finalmente practicará to
do lo que por razón de sus oficios 
de Secretario y Contador corres
ponde j y le pertenece practicar. 

T i -



54 fcéá A \ TÍTULO IX* 

Del Socio Ahogada,, 

i . J ^ l Socio Individuo es-» 
ta Junta 9 que tiene calidad de Abo» 
gado de los Reales Consejos, ade
mas de la voz , y voto que tendrá 
en ellá como los demás vdcafes, 
será de su obligación de asesorar 
á las Juntas en las materias de de-
fecbo que se le consulten. 

2* Si rió obstante la claridad 
con que se ha concebido el modo 
de exigir las deudas á los moro
sos , según lo prevenido en el nú
mero 12 del título 4.0, ocurriese 
eon todo alguna controversia de 
jurisdicción 9 de las Justicias, ó 
Corregidores ^ ó alguna deuda fis-
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ca l , cuyo crédito tiene antelación 
"al del M o n t e e x p o n d r á el Socio 
Abogado á i a Junta lo que legal
mente corresponda, formará á nom
bre de ella las representaciones ne
cesarias , y practicará todo lo de
más que en tales casos ocurriese 
en los dictámenes que se le pidan 
con esta calidad de Letrado* 

TÍTULO X. 

Del Receptor* 

i . l i a Tunta nombrari un 
Receptor que no sea Individuo 7: ni 
del Cuerpo de la Reaí Sociedad 
Aragonesa; pero sí persona de Ja 
mayor confianza 5 hábil ^ diligente^ 
é instruida en cuentas y papeles, 

c u i -
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cuidando recaiga este nombramien
to en sugeto de conducta acredi
tada ? establecido , y de algun ar
raigo en la capital; y procurarà 
preferir al que mas servicios hu
biese hecho á la Real Sociedad 
Aragonesa r ó sea asalariado por 
la misma en algun otro destino de 
ella 5 de que haya dado buena sa
lida 5 con tal que tenga las cir
cunstancias arriba dichas. 

Este Receptor deberá afian
zar á satisfacción de la Junta 9 y 
acudirá siempre que se abriese el 
arca , á recibir el caudal que se 
acordáre entregarle dexando el re
cibo que se ha dicho en el título 
antecedente, los distribuirá y en
tregará à los Interesados en la for
ma que se le mande ? recogiendo 
recibos intervenidos por. ei Con

tador; 
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tador; cobrarà los plazos de los obli
gados 9 siempre que se le presen
ten à satisfacerlos y pagarlos, dán
doles sus recibos también interve
nidos por el Contador ? en la for
ma que se ha dicho en el referido 
título antecedente: formarà los es
tados mensuales , que han de pre
sentarse à las Juntas de raes indis
pensablemente , y los pasará con 
tiempo oportuno al Contador Se
cretario para que pueda dar cuen
ta de ellos ? precedida su interven
ción 5 en dichas Juntas de mes ; à 
las quales acudirà el Receptor pun
tualmente con el caudaíque resul
tà re en su poder 9 y estarà prevé-
nido para quando se le llame à de
positar en el arca de tres llaves di
cho caudaL 

3» Tendrá un libro donde sien-
• ' ^ te 
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te con claridad las cantidades que 
recibe y entrega con expresión del 
dia 9 mes y año 9 à quien se entre
gan 9 con que Escritura, pactos, 
condiciones y plazos, 

4. A su cargo estarà el d i r i 
gir letras ó dinero .siempre que sç 
le mande à las comisiones subal
ternas que estabieciese la Junta ? y 
evacuar à este respeto quanto se 
le orden are, 

5. A l fin de cada ano se pre-
.sentarà con su libro y documentos 
justificativos al Secretario Conta
dor para coraprobar sus cuentas 
con los libros de Contaduría , y 
formar la general que ha de pre
sentarse à la Junta en la primera 
que se celébre en cada mes de Ene
ro j acudiendo a casa del Secreta
rio Contador siempre que le lla

mare 
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mare para satisfacerse de las dudas 
que le pcurriesen* 

6. Finalmente se arreglarà es
crupulosamente à todo lo preveni
do en los Estatutos 5 y practicarà 
todo lo demás que la Junta felnan-
dá re , y se le hiciese saber por el 
Secretario de parte del mismo con 
la exáctitud y puntualidad que se 
requiere 9 y es obligado por razón 
de su oficio de Receptor. 

7. Las impresiones 1 papeles, 
libros, y demás gastos de Escrito
rio de la Secretaría , Contaduría, 
y Receptoría , y las gratificacio
nes que han de darse á los emplea
dos con consideración à sus res
pectivos trabajos y tareas, se han 
¿de satisfacer de las utilidades que 
tuviere este establecimiento dedu
cidas del corto aumento que se 

H car-



carga á los obligados, para récam-
pensa de dichosiigastos^ y ^.der-lç^ 
fal·lidos. resultáren^ ó absoluta-
.mente imposibilitados al pago.del 
plaza.-.,ó plazos, y tm hade sufrir 

. ei -Monte1 otro -gasto.-, algmck 

TÍTULG' • X L 

• Del Portera. 

i . . . JL Aahrá an Porterp nom
brado tambien-par la Junta de dr-
^eccio^ del Moote ; pero à.fiíï de 
- obiar gastos lo- será el misma: Por-
^tero,de k. Sociedad ^en- enya casa 
, habita y y tendrá obligación de asfe-
tir á k-s-Juntas caiso-.ha.cev€B las 

• demaS' generales" y particolares-qxie 
xehhm la Sociedad^ repartir las es» 



qml&s de aviso, cartas y oficios 
<pele entregará el Secretario; cui
dará del aseo }7 limpieza de la Sa
la j y cumplirá con todo lo demás 
à que está obligado por razón de 
su oBcio de Portero 9 á quien por 
su nuevo auraemto de trabajo se 
le dará anualmente de las utilida
des del Monte una competente gra
tificación ? ademas del salario que 
cobra de la Sociedad* 

TÍTULO XII . 

I., : Contlusiofh . 

r. JL inalmente si ocurriese á 
la Junta que tratar de algunas otras 
particularidades 9 ó incidencias del 
Monte 5 para las quales no se hu
biesen dado reglas r ó no estuvie* 

sen 
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sen comprehendidas ea las presen
tes Constituciones, podrá determi
nar con !a prudencia que se espe-; 
ra del carácter de sus Individuos, 
lo que mejor le pareciere á favor 
del Establecimiento y de los La
bradores interesados ? consultándo
lo antes si fuese asunto grave coní 
la Sociedad ; y si en lo succesivo 
acreditase la experiencia ser precia 
so variar, corregir ó-atimeiitar.ida 
gima ó algunas de estas Constitu
ciones en parte sustancial, propon-* 
drá la Junta á la propia Real Socie
dad , y ésta lo elevarà 1 noticia del 
Rey por la via de Hacienda, en 
solicitud de su Reai aprobación. 

Enterado Yo':de los citados Es-
tatutoSj por mi Real Resolución 
á la citada Consulta publicada en 
26 de Enero próximo, .he tenido 
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á bien aprobarlos ? y para que se 
observen expedir ésta mi Cédula:-, 
Por la qual mmdQ:ú mi Goberna
dor Capit^o General de mi Reyno-
de Aragón Presidente de la mi Au
diencia de él que reside en la Ciu
dad, de:Zaragoza^ Regente,y Oi* 
dores de ella y à ios individuos àç-
la; referida Sociedad Aragonesa, y 
demás Ministros y Personas á quie
nes en qualquièr manera tocare, ó 
pueda tocar el cumplimiento de es
ta mi Cédula ,.que siéndoles pre
sentada ó con ella requeridos la 
¥eair,:" guarden , cumpíaii y exe* 
cuten y hagan guardar .cumplir y 
executar' en todo y. por todo' se
gún y como eo ella se previene, 
sin contravenirla, ni permitir se 
contravención en manera alguna, 
que asi es .mí; Voluntad.. Y que de

es- ' • •" 



esta mi - Cèdula ., se 't&me razon^èm; 
la Coiila duria General de la Co» 
misioa gMbernativa -de ;Goasolida-
cioa de Vales 'Reates por quien se 
expresará la cantidad quese hobie-
se satisfecho por esta gracia5 sin cu
ya circunsíancia ha de ser de iim~ 
gun valor ni efecto por estar asi re
suelto en Real Cédula de 19de-Ma
yo del año próxí mopasado de 1801. 
Dada en .Aranjuez á veinte yx in-
co de Febrero de mil ochocientos 
dos IU YO E L : REY & Yo Don 
Juan Ignacio de Aiestarán Secre
tario del Rey Nuestro Señor 9 lo 
hice escribir por su mandado. 
Registrado Don Josef Alegre 
Teniente -" de Canceller mayori nr 
Don Josef Alegre El Barón de 
Castiel Don Arias Mon =¡ Don 
Gutierre Baca de Guzman ^ Don 

Pe-



: Pedro Carrasco ~ i Don Josef Ma
ria Puig ŝ. V. M . apfoeba las Cons
tituciones del. Moffte Pió-- de La
bradores del Arzobispado de : Za-

. ragoza* 3̂ Corregida., Escribanía 
• de Cámara % y de Gobíeriio ck 
Aragónw 

I D Q N ' M A N U E L J N T Q M I O JJE 
Santistevan del Conseja de S.M. 
su Secretar h ' ? Escriban® de Cá
mara: mas- antigm de- Gobierno 
de él 5 por lo tocante i los Rey:-

• nos de ; la-Cormm de -Aragón*. 

CERTIFICO-- Que por ei Exmo. 
Sr* Don Miguel Cayetano Soler 
se prefina ai Consejo e» 14 de-
Octubre próximo 9 que se ha
bía ser?ida- mandar 5 çwe este SÍK-
premo Tribunal biciese se expidie^ 

VlOÍX ' \ ;:' ̂  se 



se desde luego la> Real Cédula de 
aprobacioa de Estatutos del Mon
te Pío de Labradores de la Ciu
dad de Zaragoza sin pago de de
rechos 3 en atención al privilegia
do objeto del Establecimiento 9 que 
merecía toda ia atención del Rey. 
Y habiéndose pubiicado en èi en 27 
del mismo mes, acordó su cumpli
miento ? y que mediante de que la 
citada Reaí Cédula se hallaba yá fir
mada de S. M . con anterioridad al 
recurso qne había motivado dicha 
Real Orden, se pusiese á continua
ción de ella certificación 9 por Ja 
que constase lo resuelto por M . 
Y en su cumplimiento firmóla pre
sente à 9 de Noviembre de 1802. 
Don Manuel Antonio de Santis-
teban. 

D O N 



JD. J U A N L A B O R D A E S C R I -
baño por S. AL de Acuerdo y 
Gobierno de la Real Audiencia 
que reside en la Ciudad de Za~ 
ragoza , Capital del Rey no de 
Aragón &c* 

E R T I F I C O : Que ante los SS. 
del Real Acuerdo, y por parte 
de la Real Sociedad Aragonesa se 
presentó para su cumplimiento la 
Real Cédula de S. M . que antece
de ; y en su vista por decreto que 
proveyeron en 13 de los corrien
tes, la obedecieron con el respeto 
debido 9 y acordaron se guarde, 
cumpla 9 y execute en todo ? y por 
todo lo que en la misma se man
da 5 y que registrada se devuelva 

I or i -



m 
original con esta certificación que 
firmo en Zaragoza á 18 de D i 
ciembre de •i8o2^ DOÍI; Jiiao 
Laborda. ^ 'Zaragoza i,0de -Fe
brero . de i 803. su Imprítiiase SÍ 
Vill^va. • 
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